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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

HOSPITAL “LA FUENFRÍA”

11 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Dirección-Gerencia del Hospital
por la que se establece la composición de la Mesa de Contratación del Hospi-
tal “La Fuenfría”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 295 de la Ley 30/1995, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público y en el artículo 21 del Real Decreto 817/2009, de 8
de mayo (“Boletín Oficial del Estado” número 118, de 15 de mayo de 2009), por el que se
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público
derogado posteriormente por el Real Decreto Legislativo 30/2011, de 14 de noviembre
de 2011 aprobando el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público publica-
do en el “Boletín Oficial del Estado” número 276, de fecha 16 de noviembre de 2011, esta
Dirección-Gerencia, en uso de las facultades conferidas en la Resolución de la Viceconse-
jería de Asistencia Sanitaria de delegación de competencias en materia de contratación y
gestión presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Atención Primaria,
Servicios de Urgencias Médicas y Centro de Transfusión, de Resolución 25 de febrero
de 2011, de fecha 30 de marzo de 2011 y publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 76, de 31 de marzo de 2011.

RESUELVE

Primero

Constituir la Mesa de Contratación del Hospital “La Fuenfría”, con las funciones que
tiene conferidas por la Ley.

Segundo

Designar, con carácter permanente, a los miembros de la Mesa de Contratación del
Hospital “La Fuenfría”:

Presidente: El Director de Gestión y Servicios Generales. En caso de vacante, ausen-
cia o enfermedad, ejercerá de Presidente un representante de la Comisión de Dirección.

Secretario: Jefe de Grupo de Unidad de Suministros. En caso de vacante, ausencia o
enfermedad, ejercerá de Secretario un representante de la Unidad de Suministros.

Vocales:
— Un Letrado que podrá ser un funcionario habilitado por el Consejero de Presiden-

cia de la Comunidad de Madrid para el ejercicio de la función de Letrado.
— Un representante de la Intervención General que tenga atribuidas las funciones corres-

pondientes al control económico-presupuestario del órgano.
— Director/a de Enfermería y en caso de vacante, ausencia o enfermedad, personal

adscrito a la citada Dirección.
— Jefe de Sección de Contabilidad y en caso de vacante, ausencia o enfermedad, per-

sonal adscrito a la citada Sección.
— Jefe de Sección de Logística y en caso de vacante, ausencia o enfermedad, perso-

nal adscrito a la citada Sección.

Tercero

Cuando las circunstancias del expediente así lo aconsejen podrá constituirse una Mesa
de Contratación específica a tal fin.

Cercedilla, a 22 de marzo de 2012.—El Director-Gerente, Félix Bravo Sanz.
(03/15.824/12)
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